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La presente memoria descriptivo tiene como fin  

lo decloroción del objeto sobre e l cual ho de recaer el p riv ileg io  de ex­

plotación industria l y comercial, exclusivo en e l te rrito rio  nocional de 

un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la  vigente Legislación sobre Pro­

piedad Ind ustria l, que como e l enunciado indica, se trata de "SOFA CON­

VERTIBLE PERFECCIONADO".

La presente invención hace referencia o un.'sa- i
••• *. f

fá de los de tipo convertible en adaptabilidad de uso como asiento y como:
1 • • • ]
! cama, el cual ha sido perfeccionado de ta l forma que logra unas carqct’e- ;

r is t ic a s  constructivas y funcionales que le hacen particularmente venía- ¡
Jj *  i

joso en su realización y para la  función a la  que está destinado como!tal! 

j mueble de doble servilidad de uso. j

En esencia, dicho sofá preconizado consis^e.-fen I
1

; un conjunto de sendos cuerpos de asiento y de respaldo, dispuestos ^abce í 
1 ^
jun oportuno armazón portante, yendo los mencionados cuerpos relacionados i

• i
j entre s i en cada uno de los la tera les por mediación de un juego de s*en<3asj 

| respectivas piezas unidas a e llo s , las cuales quedan articuladas entre j
: . . í
: s i en un punto, mientras que una de e lla s , lo correspondiente al respaldo*,
1 jj
queda a su vez relacionada con e l armazón portante por medición de un 2

\
par de tirantes constituyendo un cuadrilátero articulado, de ta l maneral

i clue e l conjunto resulta pivotante sobre e l mencionado cuadrilátero a r t i­

culado, pudiendo con e llo , y merced a la  articu lación re lativa  entre am­

bos cuerpos de asiento y respaldo, situarse éstos en posicionamiento co- 

planar horizontal en la  adaptabilidad del conjunto como cama.

De esta forma se obtiene un sofá de realización  

sumamente se n c illa , en e l cual resulta característico  una particu lar sim­

pleza estructural y de montaje, a fa lta  de cualquier complicado mecanismo 

o combinación compleja de gran número de elementos, para conseguir la  es­

tructura convertible del mueble en su adaptabilidad al doble uso como 

asiento y como cama, ya que en este caso dicha estructuro se logra, con j
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todas sus particularidades funcionales, mediante un mínimo número dé e le­

mentos, relacionados estos de una forma muy simple y sin complejidad a l­

guna, lo cual favorece la  sim plificación y economía del mueble.Mi*
Por otra parte, e l conjunto asi resulto de muy 

f á c i l  manipulación para la convertibilidad del mueble en uno y otro sen­

tido, exigiendo un mínimo esfuerzo.

No obstante, poro mayor facilidad de la  mptfÍ7 *
••• *.

pulacion, en e l sentido de favorecer una ayuda en el despliegue a la po-

| sicion de cama, y una retención omotiguante en e l recogimiento o la  po*-
. . ‘ 

sicion de asiento, en relación con e l cuadrilátero articulado sobreíe^k.*
•

jque bascula e l conjunto se incorpora un muelle que cumple eficazmente * 

dichos funciones.

Por todo lo cual, este sofá objeto de la  inyen-j
*»* • *

' cion resulta ciertamente de características muy ventajosas, que le qqn- j 

1 fiaren vida propia de por s i y carácter preferente con respecto a l<5§*so-j
n *  f  0 J

| Tas convertibles convencionales, que cumplen su mism función pero ccfrf*ona| 

i realización mucho más compleja. j
Para comprender la  naturaleza del presente in- j 

1 - üi vento, en e l plano adjunto hacemos una representación esquemática de su l

| u tilizac ió n , no siendo en absoluto lim itativa  y susceptible por e llo  de ]

las modificaciones accesorias que no alteren las características esencia-* 
le s .

Lo figura 1 muestra una visto frontal en alza­
do del sofá que se preconizo.

La figura 2 es una correspondiente v ista  la te ­

ra l del sofá, sin  haberse representado lo ligazón entre e l asiento y el 
respaldo. i

La figura 3 representa la  v ista  la te ra l del so­
fá en posición de cama.

La figura 4 es un detalle ampliado del mecanisH
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mo de articulación entre el asiento y el respaldo, y sobre e l armazón 

portante, en la  posición correspondiente al mueble como asiento.

La figura 5 es e l mismo detalle de la  figura 4 

en la posición correspondiente a l mueble como cama.

La figura 6 es e l mismo detalle anterior co­

rrespondiendo al mueble en una posición intermedia de plegado.

De conformidad con la  invención, y según lo.**% 

realización representada, e l sofá que se preconiza comprende un cuerpo .del

\ asiento ( l)  y un cuerpo de respaldo (2) en montaje sobre un oportun<3»#of«- I
? , * *• •* ‘
l mozón portante (3), guordando dichos cuerpos ( l )  y (2) uno dependencio• • •
\ entre s i y con e l mencionado armazón (3), que les permite uno variación  

posicional en adaptabilidad del mueble como asiento (figuras 1 y 2 

como cama (figura 3). *

¡ Para e llo , entre ambos cuerpos ( l )  y (2) ^4*^s-;
I y¡tablece en cada la te ra l una relación por medio de sendas respectivas p.ie-|

¡ zas (4) y (5) acopladas a e llo s , las cuales poseen una configuración an- |

¡ guiar quedando articuladas entre s i  en un punto (ó) próximo a la  extremi |
'! á

dad de una de las ramas de la s  mismas, mientras que en la otra rama po- f
!

| seen un ala (7) que es con la  que se fijan  a sus respectivos cuerpos ( l )  J 

| y ( 2 ) .  !
! a

De las mencionadas piezas, una de e lla s  (5), j 

que concretamente es la  que va fijada al cuerpo del respaldo (2), queda | 

a su vez en relación por medio de un par de tirantes (8), con una placo 

(9) que se f i j a  a l la tera l correspondiente del armazón portante (3), con j 

puntos de unión articulada de dichos tirantes (8) sobre la citada pieza 

(5) y sobre la  placa (9), correspondiendo en aquélla uno de los puntos 

sobre la  propia articulación (ó) con la  otra pieza (4) y e l otro en un 

punto próximo a la  zona angular de lo misma, de ta l manera que entre d i­

cha pieza (5) y e l armazón (3) se constituye un cuadrilátero articulada 

que permite e l pivotamiento de aquélla respecto a dicho armazón (3) entre)
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ambos posiciones hacia adelante y hacia atrás.

Con e llo , e l respaldo (2) que va unido a las f

correspondientes piezas (5) de coda la te ra l, resulta de ese modo pivotar^

te según un bosculamiento deslizante sobre su propio plano, desde una po*

siaión inclinada próxima a la  v e rt ica l, conforme se aprecia en lo figura

2, hasta una posición horizontal, según se ve en la  figura 3, pora la

adaptabilidad del mueble en su posibilidad de utilización  funcional eomcp
# • • ••• *.

asiento y como cama, respectivamente.

[ E l juego de convertibilidad de una posición *a*
! . ,  *. *.
| otra, se realizo  todo é l merced a l mecanismo de coligazón entre ambos** •*

| cuerpos ( l)  y (2) y con el armazón portante (3), según puede apreciaos

en los figuras 4, 5 y 6# donde la  figuro 4 corresponde a lo  posicióp, dê

asiento, la figura 5 a la posición de cama, y ' la  figuro 6 a uno posición
*  *  •

, intermedia en la  convertibilidad de una posición de uso o lo otro. * ’ *
15

20

25

# • •
El juego en cuestión se completo con lo a f t i-

| culación re lativa  entre ombas piezas (4) y (5), o lo que es lo misnfcr'en- |

■) tre e l asiento ( l )  y el respaldo (2), que permite un giro sin más de 1 

> aquél respecto a este para que dicho asiento ( l )  pueda adoptar una hori- j 

•j zontalidad coplanaria al respaldo (2) en la  posición de como (figuras 3 f 

} Y $)/ lo mismo que para pasar desde dicha posición a la  de angularidad *
! . i
j re lativa  correspondiente a la  posición de asiento (figuras 2, 4 y 6). j 

1 De esta forma, para pasar de la  posición de |
tí f  *

asiento a la posición de coma, basta con hacer bascular e l respaldo (2) 

sobre e l cuadrilátero articulado que le soporta respecto a l armazón (3) 

y abatir e l asiento ( l)  al  igual que para la  acción inversa basta con elej 

var e l asiento ( l )  hasta una posición inclinada, según la  figura ó, y unaj 

vez asi bascular todo e l conjunto hasta la  posición de asiento según lo 

figura 4; habiéndose previsto para mejor funcionalidad de dicha manipule  ̂

cion, la  existencia de un enclavamiento de retención convencional (no re­

presentado) entre ambas piezas (4) y (5) para la  mencionoda posición reía
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tivo entre ambas correspondiente a lo posición de osiento, que se hoce 

efectivo en dicho posición y se libera al pasar a l a posición de cama. *

Por otro parte, para fa c ilito r  la  manipulación, 

en relación con e l cuadrilátero articulado de cada la te ra l, entre el t i ­

rante (8) posterior del mismo y la  porte anterior de l a placa (9) corres­

pondiente, vo incorporodo un muelle (10), de ta l manera que éste se es­

t ira  al bascular e l conjunto a la  posición de asiento y se encoje er/eJ^I
• «>

basculamiento a la  posición de cama, con lo cual dicho muelle (10) sirve

de ayuda para fa c i l ita r  e l basculamiento de despliegue a la  posicióo 'de !
• »

' cama, haciendo funciones de retención amortiguante en el basculamieíitV’a ■
; * f
; la  posición de asiento, en cuyas posiciones lim ites hace además de cotí-  I

plemento de retención, debido a la  configuración que adopta e l cuacHri-l«ó- ?

tero articulado en las mismas en relación con e l esfuerzo del mueir©.’ *. 1
. * *  i

¡ Descrita suficientemente la  naturaleza dei-pce-í
| i * * |
i sente invento, asi como su realización ind ustria l, sólo cabe añadir’ que 

¡jen su conjunto y portes constitutivas es posible introducir cambio¡*dÍ ' \i i
] forma, materia y disposición, en cuanto ta les olteraciones no supongan \

variación sustancial del mismo. j
■ ?

El so lic itan te , a l amparo de los Convenios In- ¡

j ^emocionales sobre Propiedad Industria l, se reservo e l derecho de exten-1 

¡der la presente demanda a los paises extranjeros, s i fuera posible re iv in j 

dicando la misma prioridad de l a presente so lic itu d . !

N O T A

El Modelo de Utilidad que se s o lic ita  como nue­

vo en España por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación sobre 

Propiedad In d u stria l, deberá recaer sobre “SOFA CONVERTIBLE PERFECCIONA­

DO", en todo de acuerdo con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

l.~  Sofá convertible perfeccionado, caracteri­

zado porque está constituido por sendos cuerpos de asiento y respaldo,
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s cuales van relacionados entre s i en codo latero l por mediación de

spectivas piezas de configuración angular que quedan articuladas entre

en un punto próximo a la  extremidad de una de las ramas de sus corres

ndientes conformaciones angulares, presentando dichos piezas en e l bor-

la te ra l correspondiente de su otra rama un alo para lo f i jación o los

spectivos mencionados cuerpos de asiento y respaldo, en tanto que la

.eza correspondiente al respaldo quedo a su vez relacionada por med̂ q-.*
• •

.ón de respectivos tirantes, entre e l propio punto de articulación con
1 *  •

i otra pieza y otro punto próximo a la  zona angular, a sendos puntos de

ia placa que se f i j a  al armazón portante del mueble, de ta l manera*qúé j

itre  dicha pieza correspondiente al respaldo y el armazón portante se*

instituye un cuadrilátero articulado que permite el pivotamiento del-

anjunto del respaldo en abatimiento deslizante sobre su propio piado.**» j
**•* «asta una posición horizontal, siendo el asiento a su vez basculabl^,».. j

*. .*•.* i
or simple abatimiento, respecto al mencionado conjunto del respaldo, has!

• * « •* i
a una posición horizontal coplanar al mismo, para entre ambos constituirf

n conjunto plano en función de cama. j

2 .-  Sofá convertible perfeccionado, en todo de 

cuerdo con la  primera reivindicación, caracterizado porque entre lo prr- 

:e anterior de la  placa f i j a  a l ormazón portante y un punto intermedio 

leí tirante posterior respecto a la posición de uso del mueble como osiení 

:o, se ha previsto lo incorporación de un muelle tensor, e l cual actúo j. 

jn combinación con el cuadrilátero articulado para fa c i l it a r  uno ayudo 

in la  manipulación convertible de despliegue del mueble, sirviendo de re­

tención amortiguante en el pivotamiento de recogida o la  posición de 

□siento.

3 .-  "SOFA CONVERTIBLE PERFECCIONADO".

Todo según queda descrito en lo presente Memo­

r ia  que consta de ocho hojas foliadas y mecanografiadas por uno sola cara 

con un total de ciento cuarenta y ocho y tre in ta  y cinco lineas y dibu- !

!
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Madrid, -  3 FEB. 1
El Agente Oficia
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